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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA
EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DEL CENTRO DE COMERCIO Y SERVICIOS DEL SENA REGIONAL CAUCA

CONSIDERANDO

Que el Centro de Comercio y Servicios del SENA Regional Cauca, requiere contratar los servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el estudio previo que soportará la futura contratación.  

Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el Artículo 1º del Decreto 2209 de 1998, articulo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y la Resolución No. 054 de 2018; 

Por lo anterior, 
CERTIFICA

Que, revisada la planta de personal del Centro de Formación Profesional, lo indicado en las anteriores consideraciones y la justificación realizada por el área o dependencia en el estudio previo, en virtud del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, esta(e) Despacho de la subdirección del centro de comercio y servicios, acredita la inexistencia de personal suficiente para ejecutar las obligaciones y el objeto contractual consistente en: 

	[bookmark: _Hlk92283924]NOMBRE DEL AREA
	OBJETO

	Apoyo coordinación titulada - producción centro seguimiento ep
	Prestación de los servicios profesionales, de carácter temporal, para contribuir con la gestión académica del centro de comercio y servicios, apoyando las acciones de formación y las actividades administrativas en función de la calidad de la formación profesional integral, así mismo contribuir con las actividades de relacionamiento con los sectores productivo y social, así como en la ejecución de las estrategias formativas de producción de centro y/o servicios tecnológicos.

	Apoyo coordinación titulada - seguimiento
	Prestación de servicios personales de carácter temporal como a la gestión administrativa de las actividades de la coordinación académica titulada, realizando seguimiento a los planes establecidos por la misma.

	Apoyo coordinación titulada - archivo 
	Prestación de servicios personales de carácter temporal, como apoyo a todo lo relacionado al archivo de la entidad y lo requerido por las coordinaciones, adscritas al despacho de la subdirección.

	Apoyo coordinación titulada - atención 
	Prestar los servicios personales de carácter temporal para la atención del cliente interno y externo, de acuerdo con las políticas y normas de la Institución; ejecutando actividades de apoyo Técnico en la Coordinación Académica 

	Apoyo coordinación titulada - interprete
	Prestación de servicios personales, de carácter temporal como intérprete de lengua y señas según los lineamientos institucionales del centro de comercio y servicios SENA Regional Cauca.

	Apoyo coordinación titulada - bibliotecóloga
	Prestación de servicios personales, de carácter temporal, como bibliotecóloga del centro de comercio y servicios SENA Regional Cauca.

	Apoyo coordinación titulada 
	Prestar servicios personales de carácter temporal para la atención del cliente interno y externo de acuerdo con las políticas y normas de la Institución, ejecutando actividades de apoyo Técnico y asistencial en la Coordinación Académica de Formación Titulada apoyando en Evaluación de Desempeño EDL, giras técnicas, materiales de formación, control documental (TRD) y comités de seguimiento y evaluación a aprendices del Centro de Comercio y Servicios



Por tanto, se presenta una de las causales establecidas en la normatividad vigente, que implica la contratación directa del servicio. 

Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas de contratación que regulan la materia. 


Dada en Popayán, a los



JOHN JAIRO MOTTA CALDERON
Subdirector Centro de Comercio y Servicios
SENA Regional Cauca
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